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SANTIAGO, 29 de Enero de 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N010, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 	 NACIONALIDAD 
1. RAYMOND, Cassandra 	 (T) HAITIANA 
2. SAAVEDRA BELTRAN, Marlon Alberto 	 (T) COLOMBIANA 
3. DESULME, Midrose 	 (T) HAITIANA 
4. JEAN, Jude 	 (T) HAITIANA 
5. JOSEPH, Mirlande 	 (T) HAITIANA 
6. ORDOÑEZ GUTIERREZ, Hector Adolfo 	 (T) COLOMBIANA 
7. DORCELY, Jean Carlot 	 (T) HAITIANA 
8. ORTEGA MORA, Gescie Lizaida 	 (T) VENEZOLANA 
9. THELUSME, Lamartine 	 (T) HAITIANA 
10. LEON ALVAREZ, Rita Chiquinquira 	 (T) VENEZOLANA 
11. CASTAÑEDA REYES, Irene Daniela 	 (T) VENEZOLANA 
12. CEANT, Guerold 	 (T) HAITIANA 
13. AGNANT, Peterson 	 (T) HAITIANA 
14. SULIS, Rony 	 (T) HAITIANA 
15. VERA REYES, Roddy Agustin 	 (T) ECUATORIANA 
16. LADES, Marie France 	 (T) HAITIANA 
17. JEAN MONTILUS, Fedna 	 (T) HAITIANA 
18. ROCHA MONTAÑO, Omar 	 (T) BOLIVIANA 
19. DIEUVOIS, Vanory Roodjerry 	 (T) HAITIANA 
20. ARISTILDE, Kesly 	 (T) HAITIANA 
21. SINEUS, Dorcelian 	 (T) HAITIANA 
22. JEAN, Sylfida 	 (T) HAITIANA 
23. GERMAIN, Champagne 	 (T) HAITIANA 
24. CEDEUS, Jameson 	 (T) HAITIANA 
25. LORGEA, Phara 	 (T) HAITIANA 
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26. JAIMES HERNANDEZ, Darlyn Carina 
27. GARZON, Adiela 
28. RAMOS DOS SANTOS, Yuri 
29. PIERRE, Sainte-Helene 
30. JULES, Marcedoine 
31. LONDOÑO ARIAS, Manuel Salvador 
32. MONDESIR, Thelusnor 
33. ANTENOR, Bendy 
34. RENESTYL, Recarline 
35. FABIUS, Astride 
36. PIERRE, Wilson 
37. FIFI, Fredo 
38. LAGUERRE, Dieufaite 
39. LOVERA QUIROZ, Williams Jesus 
40. SAINT-PAUL, Frantz 
41. BRUN, Mikerlange 
42. BELONE, Julmice 
43. JOSEPH, Rony 
44. ETIENNE, Elvire 
45. PHISEME, Jean Odney 
46. YAFFINO NICOLICH, Gladys 
47. LOPES PALERMO, Thaina 
48. JOASIL, Saintania 
49. IBARGUEN ASPRILLA, Liyi Yaneth 
50. VAVAL, Cephas 
51. MOLINA PEREZ, Dahily Rosario 
52. THELLUS, Roselande 
53. VOLTAIRE, Dumaniel 
54. DUCLERVIL, John Ferlander 
55. MUCHACHO ANGULO, David Delvis 
56. JEAN, Dodne 
57. SOLIS NAVARRO, Suyin Candelaria 
58. LOUIS, Lunique 
59. PELAEZ MORALES, Kleber Aarony 
60. ALBARRACIN QUINTANA, Neyla Yamile  

(T) VENEZOLANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) BRASILEÑA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) PERUANA 
(T) BRASILEÑA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) PERUANA 
(T) COLOMBIANA 

2 PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente a los derechos de la 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

JEFE DEPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

ABA/NVT/VGL/MAQO 
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